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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5620 AUTOPISTA DE LA COSTA CÁLIDA, CONCESIONARIA ESPAÑOLA
DE AUTOPISTAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Administración Concursal de la sociedad Autopista de la
Costa Cálida, Concesionaria Española de Autopistas, S.A. (En liquidación), se
convoca Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, que tendrá
lugar en la calle Génova, 3, 2.ª planta, 28004 Madrid, el día 25 de septiembre de
2019, a las 12.00 horas, en primera convocatoria o, en el supuesto de que no
pudiera celebrarse válidamente en primera convocatoria por no alcanzarse el
quórum legalmente necesario, el día siguiente 26 de septiembre de 2019, a la
misma hora, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.- Designación del Presidente y Secretario de la Junta General.

Segundo.- Aprobación de las Cuentas Anuales de la Sociedad, del resultado
del ejercicio y del informe de gestión, correspondientes a los ejercicios cerrados a
31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2017.

Tercero.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  inscripción,
desarrollo, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados en
la Junta.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta por la propia
Junta.

Derecho  de  información:  Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los
accionistas,  a  partir  de  la  presente  convocatoria,  a  solicitar  y  obtener  de  la
sociedad, sin gastos a su cargo, los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión, el informe del
Auditor de cuentas y la censura previa emitida por la Delegación del Gobierno en
las  Sociedades  Concesionarias  de  Autopistas  Nacionales  de  Peaje,  en  los
términos  previstos  en  el  artículo  272  LSC.

Madrid, 21 de junio de 2019.- Administrador concursal, Luis Pérez González.
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